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DECRETO N° 421  6  

Pocler ¿gjecutivo 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 2 5 NOV 2015 

VISTO: 

El expediente N° 00501-0143002-2 del S.I.E. -Ministerio de 

Salud- por el que se gestiona la designación por ingreso a la Planta de Personal 

Permanente, con carácter provisional, de 72 agentes que vienen 

desempeñándose como Personal Contratado, en distintos organismos que 

funcionan en el ámbito de la citada Jurisdicción; y 

CONSIDERANDO: 

Que a los fines de dar una respuesta inmediata a los 

importantes requerimientos de atención, se convocó a dicho personal para cubrir 

puestos de trabajo que resultan indispensables para el normal funcionamiento de 

los organismos, estimándose necesaria su incorporación definitiva para asegurar 

la prestación de servicios esenciales para la comunidad, relacionados con la 

salud de la población; 

Que la incorporación del referido personal se propicia de 

conformidad con lo prescripto por la Ley N° 13.448, que creó los cargos 

necesarios para disponer el ingreso a planta de personal permanente de aquellas 

personas contratadas bajo diferentes modalidades hasta el 30 de septiembre de 

2013; 

Que en cuanto a los Profesionales Universitarios de la 

Sanidad, la medida de autos se enmarca además en lo establecido por el Decreto 

N° 406/15 (homologatorio del Acta Paritaria celebrada el 30/12/14 en el marco de 

la Ley N° 13.042) y en particular por su artículo 3°, que establece que las 

oraciones se efectivizarán dentro del Estatuto Escalafón Ley N° 9282, con 

de titular, debiendo los vínculos contractuales encontrarse vigentes al 

on continuidad a la fecha del citado decreto (09/02/15); asimismo se 
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han tenido en cuenta las condiciones descriptas en las "PAUTAS PARA EL 

INGRESO A PLANTA PERMANENTE" (aprobadas por el artículo 2° del mismo 

decreto), propiciándose tales nombramientos en cargos de Profesional Ayudante 

y de acuerdo a la carga horaria y funciones efectivamente cumplidas; 

Que, por otra parte, en lo que respecta al personal 

comprendido en el Estatuto Ley N° 8525 y Escalafón Decreto-Acuerdo N° 

2695/83, el artículo 3° del Decreto N° 5237/14 (homologatorio del Acta Acuerdo 

N° 04/2014 de la Comisión Paritaria Central) prevé que las designaciones se 

efectivizarán con carácter provisional (artículo 4°, Ley N° 8525), debiendo los 

vínculos contractuales encontrarse vigentes al 30/09/13 y con continuidad al 

30/12/14; así también se contemplaron las condiciones descriptas en el Anexo I 

del citado decreto sobre "PAUTAS PARA EL INGRESO A PLANTA 

PERMANENTE PROVISIONAL", donde se establece el ingreso por la categoría 

inicial prevista para el respectivo agrupamiento y en el servicio o dependencia en 

la cual los agentes se encuentran efectivamente prestando servicios y de acuerdo 

a las funciones reales desempeñadas, 

Que, en tal sentido, estos últimos nombramientos se 

encuadran en los artículos 11° (agrupamiento Administrativo), 15° y 16° primer 

párrafo (agrupamiento Profesional), 24° incisos 2.2., 3.2. y 4.1.2. (agrupamiento 

Hospitalario-Asistencial, subagrupamiento Hospitalario), 27° incisos 1.1 y 4.2. 

(agrupamiento Hospitalario-Asistencial, subagrupamiento Asistencial), 29° 

(agrupamiento Sistema Provincial de Informática) y 43° (agrupamiento 
Mantenimiento y Producción); 

Que la Dirección General de Personal del Ministerio de Salud 

procedido a controlar los legajos de los mencionados agentes, verificándose la 

ervancia de los requisitos exigidos por las Leyes Nros. 9282 y 8525 y la 

erac" -é los mínimos establecidos en los "Análisis de Desempeño", según lo ° oorkil 
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previsto en los artículos 5° del Decreto N° 406/15 y 6° del Decreto N° 5237/14, 
respectivamente; 

Que, para las designaciones propiciadas no es de aplicación lo 

dispuesto en los artículos 10° inciso d), de la Ley N° 8525, 3° primer párrafo y 4° 

inciso f), de la Ley N° 9282, de conformidad con la excepción establecida en los 

artículos 2° y 3° de la Ley N° 13.448, respectivamente; 

Que a los fines de posibilitar la medida gestionada, la Dirección 

General de Administración Jurisdiccional propone la realización de una 

modificación presupuestaria de ampliación de la Planta de Personal Permanente, 

conforme a la creación de cargos dispuesta por el artículo 1° de la Ley N° 13.448; 

Que el presente trámite cuenta además con opinión favorable 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud (Dictamen 
N° 999/15, fs. 226/228); 

POR ELLO: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Decreta: 

ARTICULO 1°.- Modifícase la Planta de Personal en el Presupuesto Vigente de 

la Jurisdicción 50 - Ministerio de Salud (ampliación), de 

conformidad con el detalle obrante en planilla anexa "A" que en un (1) folio integra 
el presente decreto.- 

ARTICULO 2°.- Desígnanse, en el ámbito del Ministerio de Salud, de 

conformidad con lo establecido en el Estatuto Escalafón Ley N° 

9282, con carácter de titular, en planta permanente provisional, los Profesionales 

iver 't 	de la Sanidad individualizados en el Anexo "B" que en un total de 

Infi 
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dos (2) folios forma parte de este decreto, en las funciones, con las horas 

semanales de labor y en el organismo que en cada caso se especifican, cesando 

como personal contratado.- 

ARTICULO 3°.- Desígnanse por ingreso a la Planta de Personal 

Permanente del Ministerio de Salud, con carácter provisional 

-artículo 4°, Ley N° 8525-, las personas individualizadas en los Anexos "C", "D" y 

"E" que en un total de cinco (5) folios integran el presente decreto, en el 

agrupamiento, la categoría y el organismo que en cada caso se especifican, de 

conformidad con lo establecido en el escalafón aprobado por Decreto-Acuerdo N° 

2695/83, en sus artículos 11° (agrupamiento Administrativo), 15° y 16° primer 

párrafo (agrupamiento Profesional), 24° incisos 2.2., 3.2 y 4.1.2. (agrupamiento 

Hospitalario-Asistencial, subagrupamiento Hospitalario), 27° incisos 1.1. y 4.2. 

(agrupamiento Hospitalario-Asistencial, subagrupamiento Asistencial), 29° 

(agrupamiento Sistema Provincial de Informática) y 43° (agrupamiento 

Mantenimiento y Producción), cesando todos ellos como personal contratado.- 

)kr 

ARTICULO 4°.- Establécese que, en todos los casos comprendidos en los 

nombramientos dispuestos por los artículos 2° y 3°, previo a la 

toma de posesión del cargo por parte del agente, el servicio administrativo 

jurisdiccional correspondiente deberá constatar que haya presentado la 

documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 

normativa vigente para el ingreso de personal. Para esto el agente dispondrá de 

20 (veinte) días hábiles a partir del dictado del presente, de lo contrario quedará 

sin efecto su designación.- 

ARTICULO 5°.- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la medida 

adoptada por el artículo anterior, se imputarán al Presupuesto 

cnt -  a la siguiente discriminación: Jurisdicción 50 - Fuente de 

Prif.  
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ARTICULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

EL JOSE SCIARA 

Provi•rcia cle Santa 

Pocler (....7jecutivo 

Financiamiento 111 - Inciso 1 - Partida Principal 1 — Finalidad 3 - Función 10 - 

Actividad Central 1 — Actividad Específica 1 - Partida Sub Parciales 2 y 11 — 

Departamento 63; 

Actividad Común 2 — Partidas Sub Parciales 2, 3, 9, 13 y 15 — Departamento 63; 

Programa 16 — Actividad Específica 3 - Partidas Sub Parciales 2, 3, 10 y 15 - 

Departamentos 21, 42, 63 y 84.- 

ARTICULO 6°.- Refréndase por los señores Ministros de Salud y de 

Economía.- 



Perm: Amp: 72 	685.051,89 

Temp: Amp: 	0 	0,00 

0 0,00 Saldo: 72 -685.051,89 Perm: Amp: 0 0 Red: 0 0 Saldo: 0 0 

0 0,00 Saldo: 0 0,00 Temp: Amp: 0 0 Red: 0 0 Saldo: 0 0 

Red: 

Red: 

Totales Gener. es 

Costos total s: Amp: 685.051,89 Red: 0,00 	 Saldo: -685.051,89 

OLtU acb 2  
MÓNICA ALBACHIARA 

Itt 1-"\511PUESTO-GASTOSENPERSONA1  
"EFP& DE ADMISTRACIÓN 

rec. JOSE MAR NOTTOU 
SUBDIRECTOR GRAL TÉCNICO 
PRESUPUESTARIO Y CONTABLE 

MINNTERID DE s&L-431) 

NDO ARIEL MONJO 
1. de Administración alc 

teno de Salud 

M. de Salud 
	

Modificaciones presupuestarias 

Modificaciones de la planta de cargos. Ejercicio: 2015 - Tipo de modificación:Vigente. 

Jurisdicción: 50 - M. de Salud 	1 - Salud (DGA) 

Fecha de imputación: 01/11/2015 Nivel de aprobación: Rector Número: 	348 	Fecha de registro: 06/10/2015 

Estado 
Aprobada Institución - Fecha aprobación S.A.F.: 09/10/2015 - Fecha aprobación Institución: 09/10/2015 

Or gen: S.A.F. 

Requiere modificación presupuestaria: No 	Recibida Rector 	Expediente: 501 -143002-2 

Observaciones: Pase a planta permanente contratados 2° etapa. Planilla Anexo A 

SAFoP 	Categoría programática 	 Cargo 	Clas 	Tipo cargo Fuente 

Aplicar al aprobado: No 

Clasif. Geográf. 	Tipo modif. 

Aplicar a PV del ejercicio siguiente: No 

Caract. 	Cantidad Retrib.Cargo Unitario 

0 1.0.0.1 	CONDUCCION EJECUTIVA 2.1.1 - Categoría 1 2 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 11 8.138,57 

0 1.0.0.1 	CONDUCCION EJECUTIVA 2.5.2 - Categoría 2 11 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 6 17.242,24 

0 2.0.0.0 	LABORATORIO PRODUCTO 2.1.1 - Categoría 1 2 Perma nente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 2 8.138,57 

02.0.0.0 	LABORATORIO PRODUCTO 2.2.3 - Categoría 3 3 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 2 8.724,38 

0 2.0.0.0 	LABORATORIO PRODUCTO 2.3.1 - Categoría 1 9 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 4 8.138,57 

02.0.0.0 	LABORATORIO PRODUCTO 2.7.1 - Categoría 1 13 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 11 8.138,57 

0 2.0.0.0 	LABORATORIO PRODUCTO 7.1.1070 - Profesional ayudante 15 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 2 10.937,18 

0 16.0.0.3 - ACCIONES MATRICIALES 2.1.1 - Categoría 1 2 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 13 8.138,57 

0 16.0.0.3 - ACCIONES MATRICIALES 2.2.3 - Categoría 3 3 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 7 8.724,38 

0 16.0.0.3 - ACCIONES MATRICIALES 2.4.1 - Categoría 1 10 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 2 8.138,57 

0 16.0.0.3 - ACCIONES MATRICIALES 7.1.1070 - Profesional ayudante 15 Permanente 82 - 0 - 0 Ampliación Cargo 12 10.937,18 

Totales cargos Totales horas 
Cantidad 	Costo 	Cantidad Costo 	 Cantidad Diferencia Cantidad Costo Cantidad Costo Cantidad Diferencia 

09/ 	 7 	 Página 1 de 1 
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N° 

1 

..".i. clon o Ente 	MINISTERIO DE 

Apellido y Nombres 

DEPIRO PAULINA 

SALUD 

Clase 

1985 

DNI/CUIL 

27-31459626-4 

Cargo 

PROFESIONAL 
AYUDANTE 

C. H.s1 

24 

Unidad de Organización 

DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. SANTA FE 

2 
FIGUEROA MARIANA 
ALEJANDRA 1978 27-26351955-3 PROFESIONAL 

AYUDANTE 24 
DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

3 MAJIC CINTIA MARCELA 1982 27-28522602-9 PROFESIONAL 
AYUDANTE 24 

DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

4 
MATASSA BARINOTTO 
ARIANA 1981 27-28821 51 7-6 PROFESIONAL 

AYUDANTE 24 
DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

5 TANONI DANIELA GISELA 1978 23-26977086-4 PROFESIONAL 
AYUDANTE 24 

DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

6 BENSO JUAN MANUEL 1977 20-25116365-1 PROFESIONAL 
AYUDANTE 24 

DIRECCION PCIAL DE SALUD MENTAL - 
ROSARIO 

7 CABRERA NOELIA 1986 27-31 8791 34-7 PROFESIONAL 
AYUDANTE 24 DIRECCION PCIAL DE SALUD MENTAL - 

SANTA FE 

8 
IBARRA ANABEL KARINA 
DEL VALLE 1979 27-27210911-2 PROFESIONAL 

AYUDANTE 24 
DIRECCION PCIAL DE SALUD MENTAL - 
ROSARIO 

9 LOMBARDI ROMINA 
DANIELA 1983 27-30670804-5 PROFESIONAL 

AYUDANTE 24 
DIRECCION PCIAL DE SALUD MENTAL - 
ROSARIO 

10 ORTEGA LORENA 
SILVANA 1976 23-25289090-4 PROFESIONAL 

AYUDANTE 24 
DIRECCION PCIAL DE SALUD MENTAL - 
ROSARIO 

11 RINAUDO NATALIA 
NOEMI 1980 27-28314681-8 PROFESIONAL 

AYUDANTE 24 
DIRECCION PCIAL DE SALUD MENTAL - 
ROSARIO 

12 TOMASIN MARINA 1982 23-29680637-4 PROFESIONAL 
AYUDANTE 24 

DIRECCION PCIAL DE SALUD MENTAL - 
ROSARIO 

13 KAPPES RITA CECILIA 1984 27-30881455-1 PROFESIONAL 
AYUDANTE 40 L.I.F. 

k 	1 

Director General 

Firmas y Sellos 

Funcionario con 
de Personal a Subsecretario 

rango 
o Titular 

no inferior 
del Ente 

1 	1 	Dr.  
1 	* 1 ■1.1411 0 	u 
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N° 

14 

Apellido y Nombres 	Clase DNI/CUIL 

20-22206477-6 

Cargo 	C. Hs Unidad de Organización 

L.I.F. RAFFAGHELLI MARIANO 
ANDRES 1971 PROFESIONAL 

AYUDANTE 40 

r-------...N2-1.\  

	 - 

Firmas y Sellos 

Funcionario con 

Director General de Personal 	a Subsecretario 
rango 
o Titular 

no inferio 
del Ente 
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rot, 

 	r o 
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Ti Planilla para Preráfiaddsde'designaciones en 
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, 	 ANEXO "C" 	 . 
SANTA FE 

i 

.,.. urisdicción o Ente 	MINISTERIO DE SALUD Designación en Planta Permanente Provisional 

N° Apellido y Nombres Clase DNI/CUIL E Ag Cat. Unidad de Organización 

1 BARNIJ SCHIFITTO HELENA NOEMI 1986 27-32370969-1 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

2 BOTTO MARIA ANTONELA 1991 27-35583291-6 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

3 GOROSITO BLANCA 1974 27-23926436-6 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

4 MATTIODA FRANCO 1986 20-32444685-1 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

5 MUSURUANA FERNANDO 1983 20-30232105-2 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

6 RESTIVO ALEJANDRO MATIAS 1992 20-37154041-6 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

7 SANCHEZ NORA ELENA 1968 27-20274255-1 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

8 SARPONTI NOELIA 1985 27-31566797-1 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

9 SOSA PABLO SEBASTIAN 1985 20-31700831-8 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

10 TESARE RITA PAOLA 1979 27-27453704-9 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

11 VARGAS WALTER DARIO 1984 20-30704150-3 2 1 1 DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADISTICA 

12 CORDERA ANALIA 1958 23-12742039-4 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - RAFAELA 

13 DELFOSSE MARIA NOELIA 1978 24-26523084-5 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

14 DURANTE LEONEL DAMIAN 1988 20-33945264-5 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - SANTA FE 

15 FROSSINI NATALIA ROMINA 1981 27-28859695-1 2 1 1 DIRECCION 	Al:.-SkUD NINEZ, 
ADOLESC 	C 	Y . S'Y R. - VENADO TUERTO 

. 	  

Director 
de 
Personal 

Firmas y 

General de Administración, 

o de Recursos Humanos 

Sellos 

a 

Funcionario 
rango no 

Titular 
o 

 
Subsecretario 

con 
inferior 

del Ente 	 

J 
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GARCIA 

o Ente 	MINISTERIO DE SALUD 

Apellido y Nombres Clase 

1986 

DNI/CUIL 

27-32500512-8 

E 

2 

Ag 

1 

Cat. 

1 

Designación 

DIRECCION 

en Planta Permanente Provisional 

Unidad de Organización 

16 ROMINA DANIELA ADOLESCENCIA 
PCIAL. SALUD NIÑEZ, 

Y S. S. Y R. - VENADO TUERTO 

17 GIARGEI LAURA 1982 27-29354783-7 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - SANTA FE 

18 LLOBET ZUBIA MARINA EUGENIA 1972 27-22896294-0 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

19 
MARQUEZ BOGADO LUISINA 
VICTORIA 1989 27-34178263-0 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

20 PIEROTTI AGUSTINA 1982 27-29717855-0 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - SANTA FE 

21 RETAMOZO DANIEL ALEJANDRO 1982 20-29200988-8 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

22 RIDEL CLAUDIA ALEJANDRA 1984 27-30384680-3 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - RAFAELA 

23 SAAVEDRA MARIA ANGEL1CA 1980 27-28186214-1 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - SANTA FE 

24 ZWEIFEL MELISA 1984 27-31257754-8 2 1 1 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - SANTA FE 

25 CHIACCHERINI MAXIMILIANO 1983 20-29977465-2 2 4 1 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD MENTAL - 
ROSARIO 

26 FLORES MARÍA DEL MAR 1981 27-29003400-6 2 4 1 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD MENTAL - 
ROSARIO 

27 ALVAREZ ANGEL AGUSTIN 1991 20-36703520-0 2 7 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

28 ARGAÑARAS HUGO HERNAN 1988 20-33728864-3 2 7 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

29 BARRIONUEVO MATIAS 1980 20-28416132-8 2 7 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

30 CAPRI PABLO 1972 20-22681437-0 2 7 1 L.I.F. LABO 	ORITtN9USTRIAL DE 
FARMACI 	DICI ALES 

Director 
de 
Personal 

Firmas y 

General de Administración, 

o de Recursos Humanos 

Sellos 

a 

Funcionario 
rango no 

Titular 
Subsecretario 

con 
inferior 

o 
del Ente 

I", J 
U8s 	P/18(0 
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• 	 ANEXO "C" 	• 
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31 

céi ,  ión o Ente 	MINISTERIO DE SALUD 
- / 

Apellido y Nombres Clase 

1986 

DNI/CUIL 

20-32371461-5 

E 

2 

Ag 

7 

Cat. 

1 

Designación en Planta Permanente Provisional 

Unidad de Organización 

L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES FASSINO SANTIAGO 

32 GAUNA SEBASTIAN 1992 20-36266432-3 2 3 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

33 GOMEZ MARIEL 1988 27-33242197-8 2 7 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

34 LEIVA MARÍA DE LUJÁN 1982 27-29220347-6 2 3 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

35 MALDONADO GERMÁN 1991 20-36001119-5 2 3 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

36 MAURI OCTAVIO 1975 23-24902539-9 2 7 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

37 MICHELOUD NICOLAS 1989 20-35019527-1 2 1 1 L.LF. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

38 PERRI OSCAR 1967 20-18564364-7 2 7 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

39 TARDIVO CLAUDIO 1972 20-22299598-2 2 7 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

40 ULMAN ANDREA 1986 27-32275276-3 2 7 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

41 URIARTE MELINA 1983 27-30109229-1 2 1 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

42 VAZQUEZ CLAUDIA DAIANA 1994 27-37446077-9 2 7 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS MEDICINALES 

43 VIGNOLO PAULA 1991 27-35650213-8 2 3 1 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE 
FARMACOS M 	ES 

. 	  

Director 
de 
Personal 

Firmas y 

General de Administración, 

o de Recursos Humanos 

Sellos 

a 

Funcionario 
rango no 

Titular 
o 

 
Subsecretario 
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Imprenta Oficial - Santa Fe 

Planilla para pluralidad de designaciones en 
, 	 Planta Permanente Provisional _ 	-_, 

, 	 ANEXO "D" 
PROVINCIA DE SANTA FE 

' Jurisdicción o Ente 	MINISTERIO DE SALUD Designación en Planta Permanente Provisional 

N° 

1 

Apellido y Nombres Clase 

1984 

DNI/CUIL 

20-31116189-0 

E 

2 

Ag 

5 

Categoría 

2 

Unidad de Organización 

SECTORIAL DE INFORMATICA BAZAN EZEQUIEL 

2 GENZONE GUIDO 1987 20-32780197-0 2 5 2 SECTORIAL DE INFORMATICA 

3 GOMEZ JOSE LUIS 1980 20-27887260-3 2 5 2 SECTORIAL DE INFORMATICA 

4 LAIOLO SANTIAGO EZEQUIEL 1985 20-31719207-0 2 5 2 SECTORIAL DE INFORMATICA 

5 PERGAZERE ADRIANA BELEN 1983 27-29850630-6 2 5 2 SECTORIAL DE INFORMATICA 

6 TANONI SEBASTIAN RAFAEL 1986 20-32176411-9 2 5 2 SECTORIAL DE INFORMATICA 

. 	 . 

Director 
de 
Personal 

General de Administración, 
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con rango no 
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Planilla para pluralidad de designaciones en 
Planta Periig IdWóvisional 

ANEX "E" 
. 

Jurisdicción o Ente 	MINISTERIO DE SALUD 

N° l 	Apellido y Nombres 	¡ Clase l DNI/CUIL 	l 

27-27680031 -6 

E 	I 

2 

Ag Categoría 

Designación en Planta 

DIRECCION PCIAL. 
ADOLESCENCIA 

Permanente Provisional 

Unidad de Organización 

1 CARA LORENA GRISELDA 1979 2 3 SALUD NINEZ, 
Y S. S. Y R. - ROSARIO 

2 DUBICKI MARIA EUGENIA 1983 27-30489347 -3 2 2 3 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - SANTA FE 

3 FLAHERTY SILVINA 1959 27-13169310-4 2 2 3 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

4 STIVAL MATIAS 1978 20-26844605 -3 2 2 3 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

5 SURRACO MARIA MERCEDES 1978 23-260668374 2 2 3 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - ROSARIO 

6 VILLALBA VALERIA 
GUADALUPE 1984 27-31257678-9 2 2 3 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - SANTA FE 

7 WINGEYER LUIS 1983 20-30489148-7 2 2 3 DIRECCIÓN PCIAL. SALUD NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y S. S. Y R. - SANTA FE 

8 ARQUES FACUNDO 1985 20 -31873304-0 2 2 3 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE  FARMACOS MEDICINALES 

9 HUMOLLER GERMÁN 1987 20-33068552-3 2 2 3 L.I.F. LABORATORIO INDUSTRIAL DE  FARMACOS MEDICINALES 
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